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RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PROYECTO DE TRAZADO. TÉRMINO MUNICIPAL DE BENAVENTE (GLORIETA PK 0+950 EN N-525. BENAVENTE)

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Occidental sobre la Resolución de la Dirección General de Carreteras por
el que se aprueba provisionalmente y se somete a información pública el PROYECTO DE TRAZADO: “Remodelación de la intersección actual en N-525
pp.kk. 0,950 con Camino Campo de Deportes y acceso a IES Los Salados. Provincia de Zamora”. Clave: 33-ZA-3720.

Con fecha de 24 de marzo de 2023, la Dirección General de Carreteras, ha resuelto lo siguiente:
1.- APROBAR PROVISIONALMENTE el proyecto “Remodelación de la intersección actual en N-525 pp.kk. 0,950 con Camino Campo de Deportes

y acceso a IES Los Salados. Provincia de Zamora” con un presupuesto Base de Licitación (IVA incluido) de 819.645,25 € con la siguiente prescripción: 
− Debido a que el proyecto contiene actuaciones de reordenación de accesos se considera, a todos los efectos, cerrados los accesos existentes al

IES Los Salados y al camino enfrentado al mismo. El proyecto contiene los documentos con la extensión y el contenido que su autor ha considerado
necesarios para cumplir con lo indicado en el artículo 28 “Proyecto de trazado” del Reglamento General de Carreteras.

2.- Declarar la urgencia del proyecto de conformidad con el artículo 12.2 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras en la redacción
dada por el Real Decreto-ley 18/2018, de 8 de noviembre, sobre medidas urgentes en materia de carreteras.

3.- Ordenar a la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Occidental: 
• La incoación de un Trámite de Información Pública, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas y con el art. 12.4 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras. Dicha información pública lo será a efectos de la
declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación referidos a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y la
reposición de servicios afectados. También lo será a efectos de notificación a los interesados en la reordenación de accesos que realiza el proyecto con

objeto de mejorar la explotación de la carretera y la seguridad vial (Art. 36 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras). 
• Someter el proyecto al informe de los Organismos a los que pueda afectar y en todo caso, al Ayuntamiento de Benavente y al organismo titular de

las Vías Pecuarias de Castilla y León. 
• Llevar a cabo los trámites necesarios para que la presente Resolución sea publicada en el BOE. 
Es por ello por lo que, en virtud de lo ordenado en de dicha Resolución y cuanto establece la legislación citada, esta Demarcación de Carreteras

somete a información pública el citado proyecto de trazado durante un plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir del primer día hábil siguiente al
de la última fecha de las publicaciones reglamentarias. Asimismo, se publica en un diario de amplia circulación de la provincia de Zamora. 

Durante el plazo referido, el Proyecto estará expuesto al público en la Unidad de Carreteras del Estado en Zamora, sita en calle San Atilano, 1
49003 Zamora; y en el Ayuntamiento de Benavente, provincia de Zamora; así como insertado en la página Web del Ministerio de Transportes, Movilidad
y Agenda Urbana https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/participacion-publica, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda presentar, por
cualquiera de los sistemas indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
las alegaciones y/u observaciones que consideren oportunas. Los interesados podrán aportar por escrito los datos oportunos y alegaciones para
rectificar posibles errores de la relación publicada u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de urgente ocupación. En este caso indicará
los motivos por los que deba considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la
relación, como más conveniente al fin que se persigue.

GOBIERNO 
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

Nº de           Referencia                           Polígono /                        Parcela /                            Calificación                                 Superficie          Aprovechamiento Expropiación Servidumbre Ocupación          Total                 Naturaleza                                             Titular
Orden            Catastral                                   Vía                              Número                             Urbanística                              Catastral (m2)                   real (m2) (m2) Temporal (m2)                                                                                              Catastral

1             8726006TM7582N          AR CADAÑERAS PAGO                6006           SUELO URBANIZABLE DELIMITADO                 2941                   Improductivo 21,380 0,000 0,000             21,380            Rústico: Agrario                    BLANCO FURONES, ABRAHAM; 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       TABUYO VARA, MARÍA ASCENSIÓN

2             8726005TM7582N          AR CADAÑERAS PAGO                6005           SUELO URBANIZABLE DELIMITADO                 2882                   Improductivo 101,800 0,000 0,000            101,800           Rústico: Agrario                                 DESCONOCIDO

3             8726004TM7582N          AR CADAÑERAS PAGO                6004           SUELO URBANIZABLE DELIMITADO                 1968                   Improductivo 131,210 0,000 186,500          317,710           Rústico: Agrario                         PERAL PASTOR, BASILIO; 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             JUÁREZ VALDÉS, PLÁCIDIA; 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            CENTENO SASTRE, PEDRO; 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            ANDRÉS RANILLA, TRINIDAD

4             8726003TM7582N          AR CADAÑERAS PAGO                6003           SUELO URBANIZABLE DELIMITADO                 2680                   Improductivo 132,560 0,000 0,000            132,560           Rústico: Agrario                         PERAL PASTOR, BASILIO; 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            JUÁREZ VALDÉS, PLÁCIDIA;; 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            CENTENO SASTRE, PEDRO; 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            ANDRÉS RANILLA, TRINIDAD

5             8726002TM7582N          AR CADAÑERAS PAGO                6001           SUELO URBANIZABLE DELIMITADO                 9211                   Improductivo 114,640 0,000 0,000            114,640           Rústico: Agrario                                   JOSESOL, SL

6             9225002TM7582N          ER ERAS DEL SALADO               5020           SUELO URBANIZABLE DELIMITADO                45920                     Industrial 4.965,180 61,840 123,390         5.150,410                 Urbano                                         MOSACATA, SL

7              49023A50105224                            501                                 5224           SUELO URBANIZABLE DELIMITADO                10696               Labradío-regadío 2.337,240 0,000 0,000           2.337,240          Rústico: Agrario                         CACHÓN GARCÍA, PETRA

8              49023A50105226                            501                                 5226           SUELO URBANIZABLE DELIMITADO                 5700                Labradío-regadío 176,860 274,310 472,720          923,890           Rústico: Agrario                    MAESTRA RUIZ, JOSÉ CECILIO

9              49023A50105231                            501                                 5231           SUELO URBANIZABLE DELIMITADO                 3110                        Pastos 219,650 0,000 0,000            219,650           Rústico: Agrario                   AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE

En Valladolid, 11 de abril de 2023 
EL INGENIERO JEFE DE LA DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN CASTILLA Y LEON OCCIDENTAL. Fdo. José Vidal Corrales Díaz

«La Administración 
cerca de ti» llega a 8 
pueblos de Zamora
El programa de ayuda digital ya ha atendido 
a más de 500 vecinos de la provincia

La Administración cerca de ti» 
llegará a 8 pueblos de Zamora la 
próxima semana. Este es el calen-
dario previsto para los próximos 
días: Lunes 24 de abril a las 11.30 
horas Ferreruela. Martes 25 de 
abril a las 10.00 horas San Vitero 
y a las 12.00 horas Rabanales. 
Miércoles 26 de abril a las 10.00 
horas Almaraz de Duero y a las 
12.00 horas Andavías. Jueves 27 
de abril a las 11.30 horas Torres 
del Carrizal. Viernes 28 de abril a 
las 10.00 horas Venialbo y a las 
12.00 horas Sanzoles  

Desde la primera sesión en El 
Perdigón, en noviembre de 2023, 
la unidad de técnicos de la Subde-
legación del Gobierno en Zamo-
ra ha recorrido gran parte de la 
provincia, en total 56 municipios, 
y han atendido a más de 500 per-
sonas interesadas en conocer los 
servicios que presta la Adminis-
tración General del Estado a tra-
vés de sus diferentes portales de 

internet. Estas visitas a munici-
pios rurales se llevan a cabo en el 
marco del programa «La Admi-
nistración cerca de ti», del Minis-
terio de Política Territorial, que 
pretende acercar la Administra-
ción del Estado a los núcleos ru-
rales, para evitar desplazamien-
tos a Zamora capital cada vez que 
necesiten consultar o realizar 
cualquier trámite con la AGE. 

La gran mayoría de los asisten-
tes son mujeres de edades com-
prendidas entre los 40 y los 65 
años aunque hay un núcleo im-
portante de población mayor de 
65 años que se ha mostrado inte-
resado en el contenido de estas 
jornadas. Los funcionarios habili-
tados enseñan cómo conseguir, 
por ejemplo, un certificado elec-
trónico o la clave permanente. 
También les facilitan cualquier ti-
po de información procedente de 
la AGE; desde el estado de sus 
pensiones, a cómo obtener bonos 
sociales, abono cultural para jóve-
nes o las ayudas para el alquiler. 

A. B. 

El PP saucano denuncia «falta de 
transparencia» en las cuentas 
Las oposición exige al alcalde «explicaciones» de los gastos 
generados en el Ayuntamiento durante los últimos cuatro años

El grupo de concejales del Par-
tido Popular en el Ayuntamiento 
de Fuentesaúco, gobernado ac-
tualmente por el alcalde no adscri-
to José María Ramos Pérez, de-
nuncia que «a medida de que van 
revisando la documentación soli-
citada sobre los gastos generados 
en estos casi cuatro años de man-
dato aprecia más anomalías sin 
explicación por parte del actual 
alcalde, anteriormente teniente de 
alcalde, quien siempre argumen-
tando que «lo hizo el anterior sin 
más explicaciones y haciendo bo-
rrón y cuenta nueva». 

El PP reitera que José María 
Ramos «no puede eximirse, como 
está intentando, de sus responsabi-
lidades durante este mandato, tan-
to en su cargo anterior como te-
niente de alcalde pactado con el 
PSOE, como de alcalde que osten-
ta desde el pasado mes de enero». 

«Nos gustaría saber, no sola-
mente como oposición, sino co-

mo saucanos, a que se han destina-
do los gastos presupuestados en 
las fiestas no celebradas por moti-
vo de la pandemia», apuntan los 
concejales del PP. También de-
mandan información por qué exis-
ten facturas de objetos que nunca 

han llegado al ayuntamiento, co-
rrespondientes a los años 2021 y 
2022, por importe de 1.200 euros 
cada año, en concepto de «Tazas 
personalizadas». «¿Se falsean gas-
tos?, ¿quizás estén el mismo sitio 
que la famosa plataforma? ¿Por 
qué se modifican resultados en do-
cumentos de gastos presentados 
con una diferencia de quince días, 
bajo el concepto de piscinas 2021 
Y 2022?», preguntan al alcalde 
ahora no adscrito. 

El PP pide a José María Ramos 
Pérez que «explique cómo un 
evento similar (encierro ecológico 
y carretones para los niños), ante-
riormente a su mandato costaba a 
los saucanos 800 euros y el último 
año celebrado la factura asciende 
a 9.000 euros». 

 Asimismo, solicitan explica-
ción del «derroche que supone 
una factura por importe de 4.000 
euros en pegatinas para señalizar 
los asientos de la plaza de toros 
más la mano de obra para colo-
carlas».

José María Ramos. | LOZ

I. F. 

La Guareña


